
DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES

Av. 18 de Julio 1373
Tels.: 2908.5042 - 2908.5180 - 2908.5276 - 2908.4923
Fax: Avisos: 2908.5473 - Dirección: 2900.3371
Internet: www.impo.com.uy - E-mail: impo@impo.com.uy 

Año CVI - Nº 28.275 - Montevideo, viernes 29 de julio de 2011

DOCUMENTOS Tomo 425

AVISOS
 PUBLICADOS DEL DÍA  PUBLICADOS DEL DÍA

Apertura de Sucesiones - 
Procesos Sucesorios Pág. 851-C Pág. 904-C
Convocatorias Pág. 874-C Pág. 906-C
Dirección de Necrópolis Pág. 875-C 
Disolución y Liquidación
de Sociedades Conyugales Pág. 875-C Pág. 906-C
Disoluciones de Sociedades 
Comerciales  Pág. 906-C
Divorcios Pág. 880-C Pág. 907-C
Emplazamientos Pág. 881-C Pág. 907-C
Expropiaciones Pág. 883-C 
Incapacidades Pág. 884-C 
Información de Vida y
Costumbres Pág. 887-C Pág. 907-C

Licitaciones  Pág. 908-C
Edictos Matrimoniales Pág. 888-C Pág. 909-C
Prescripciones Pág. 889-C Pág. 910-C
Propiedad Literaria y Artística  Pág. 911-C
Rectificaciones de Partidas Pág. 895-C 
Remates Pág. 897-C Pág. 911-C
Sociedades de
Responsabilidad Limitada  Pág. 912-C
Venta de Comercios Pág. 898-C 
Niñez y Adolescencia Pág. 899-C Pág. 913-C
Varios Pág. 901-C Pág. 913-C
Banco Central del Uruguay
(Cambios y Arbitrajes)  Pág. 915-C
Sociedades Anónimas y Balances  Pág. 922-C
Tarifas  Pág. 931-C

Editado por la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales - IM.P.O.
Impreso en IMPRESORA POLO Ltda. (Licitación Pública Nº 01/09) - Dep. Leg. 332.175 - Edición amparada en el Dec. Nº 218/996 - Comisión del Papel

CARILLA Nº 3

PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y 

PESCA
DIVISIÓN SANIDAD ANIMAL

 1
Resolución 34/011

Adecúase la normativa que rige en materia de Sanidad Animal, 
en lo atinente a la concentración de animales en remates - ferias, 
exposiciones, liquidaciones y locales de venta.
(1.330*R) ......................................................................... Pág. 254-A
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

 2
Resolución S/n

Exceptúase de la aplicación del arancel fijado por el Decreto 643/006 a 
los productos cuyos ítems se especifican, productor (REVIGAL S.A.), 
empresa exportadora (REVIGAL S.A.) e importador (CYMACO S.A.).
(1.319) ............................................................................. Pág. 255-A

 3
Resolución S/n

Renuévase la autorización concedida a la empresa MILOTUR S.A., 
para la fabricación de bebidas sin alcohol, con las marcas que se 
determinan.
(1.320) ............................................................................. Pág. 256-A

 4
Resolución S/n

Renuévase la autorización concedida a la empresa FÁBRICA 
NACIONAL DE CERVEZAS S.A., para la fabricación e importación 
de bebidas sin alcohol, con las marcas que se determinan.
(1.321) ............................................................................. Pág. 257-A

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS

 5
Resolución S/n

Actualízanse los valores por derecho de extracción de materiales en 
zonas de dominio público.
(1.329) ............................................................................. Pág. 257-A

PERSONAS PÚBLICAS NO ESTATALES

CORPORACIÓN DE PROTECCIÓN DEL AHORRO 
BANCARIO - COPAB

 6
Circular 2/011

Modifícase la Recopilación de Normas de Protección del Ahorro 
Bancario.
(1.331*R) ......................................................................... Pág. 258-A

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE TREINTA Y TRES
 7

Resolución 935/011

Promúlgase el Decreto Departamental 05/2011, que aprueba el 
Presupuesto Quinquenal 2011-2015.
(1.332*R) ......................................................................... Pág. 258-A
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